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389
Hista la« trece horas d l día 

ocho del próximo mes de marzo 
se admitirán '^r-'pnsiciones en el 
R< gistrn de Entnda de estn Jf’fa- 
tU'A d* Obras Públicas, a horas 
hábiles de oficina, para optar a 
los concu''so^ de despajos para 
la ejecución délas obras siguien­
tes;
Prlmer destajo:

Reparación oon al­
quitrán filFrizado del 
Cam no N-232 de Vina- 
roz a V toria y Santan­
der (Trozo dé Logroño 
a Cabañas de Virtus) 
km.s. 44 al 47 443 75ft al 
46,350); kms. 42 al 44 
(41.150 al 43 750); kms. 
39 al 42 (38.520 al 
41.150) 1

pesetas

145.818,75
Segundo destajo:

Reparación con al- 
delquitrán fillerizado

Camino N-111 de Medi-
naceli a Pamplona y 
San Sebastián (Trozo 
de Soria a Logroño) 
kms. 305 700 al 308; 
kms 303,4'X) al 305 700;
kms. 301 al 303.400 146.409,60

nienie utilizarlo hnt er constar en 
11 proposición que se compro­
mete a su abono, con arreglo a 
la-?facturas de la Casa Suminis- 
traJona <c mp' ñi'a Vizcaína de 
Obr.as Públicas!, que les serán 
exhibidas al mismo tiempo que 
el provecto y pliego de condicio­
nes o en caso contrario, será iie- 
nesaria la presentantáción de un 
c rtificado del Ii geniero encar­
en «do de las. obras, demostrativo 
de que el proponente dispone del 
alquitrán fillerizido necesario.

En la proposición se hará 
constar por el licitador q'ue se 
compromete a cumplir lo dis

' puesto en el R D Ley de 6 de. 
marzo d^ 1929; R O de 26 del 
mismo mes y año; Decreto de 16 
de f' brero de 1932; Instrúccíón 
de 27 de febrero de 1932; Regla­
mento de Accidentes del Traba­
jo de 31 de enero de 1933; la Ley 
de Seguros Sociales de 1.” de 
abril de 1933; la de Subsidio Fa­
miliar de 18 de julio de 1938; la 
de Subsidio de Vejez de 2 de fe­
brero de 194Ü; la de 18 de julio 
de 1940 sobre pago del jornal de 
•los domingos, y las que con ca 
racter general sé hayan dictado 
o se dicten sobre la materia, y 
también que los jornales o sala 
ríos que han de consignarse en 
los co i'tratos de trabajo, no se­
rán inferiores a las remuneracio- 
ne« mínima.s aplicada?- para esta

expresados requisitos y condi­
ciones, por la ''antidad de

(en letra) pesetas.
El proponente declara que las 

remuneraciones mínimas que se 
'percibirán p<'r jorn.ada legal de 
trabajo v por horas extraordina­
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada.oficio y categofí:’, n ' serán 
inferiores a las mínimas Cf-able- 
c das por las Autoridades com­
petentes, o las que posteiior- 
mente'se dicten y también se 
compromete a cumplir lo dis- 
puesto^n el R. D Ley de 6 de 
marzo de 1932; R. O de 26 del 
mi.smo mes y año; Decreto de 
16 de febr'^ro de 1932; Ihitruc- 

*■ ción del 27 de febrero de 1932; 
la de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; la 
de 18 de julio de 1940, sobre el 
pago, del jornal de los domingos, 
y las que con carácter general se 
hayan dictado o se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia..

Asimismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe i 
de Obras Públicas de Logroño, [ 
antes del comienzo de las ol)ras i 
el contrato de trabajo a que s'e 
refiere el artículo 25 del Código 
de Trabajo de 23 de agosto de

391
Acordada por el Excelentísi­

mo Ayuntamiento Pleno de mi 
•presidencia en sesión celebrada 
el día 22 del actual la adaptación 
del Presupue.^to ordinario y Or­
denanzas de Exacciones para el 
año actual, a los preceptos del 
l)ecreto de Haciendas locales de 
25 de enero último, el expedien­
te instruido al efecto queda ex­
puesto al público por término de 
quince días hábiles a las horas 
de diez a doce en la Intei vención 
municipal y a contar del siguien­
te laborable al de aparición de 
este Ed cto en el BOLETÍN 
OFiCiAL de la provi cia.

Durante el mismo plazo, los 
interesados vecinos o contribu- 

^yentes de este término munici­
pal podrán presentar las recla­
maciones que bonsideren de in­
terés, lo que en todo caso harán 
por escrito y por duplicado en 
la citada Dependencia, advir­
tiéndose que trancurrido dicho 
plazo no Mtí admitirá reclama­
ción alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 25 de febrero de 1946^ 
El Alcalde,

1923.
(P'echa y Firma)

Estas obras dvbeián quedar 
terminadlas en el plazo de tres 
,meses, siendo la fi ihza prnvisio- 
nal para el primer destajo de pc; 

..set is 2 917 y para el segundó 
destajo de 2.929 pesetas.

,ü * Los proyectos, pliegos de con­
diciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto aU 
pié de este anuiício) y disposicio­
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, así como del 
depósito.de la fianza provisional 
cuye .resguardo se acompañará 
en sobre separado y abierto, es­
tarán de manifiesto en esta Jefa 
tura de Obras Públicas debiendo 
procederse a la aperturíi de los > 
pliegos presentados en la misma 
el día nueve del próximo mes de 
marzo, a las once de la mañuia

Cada proposición se presenLi 
rá en papel lado de 4.50 pese- 
tas5 o en papel común con póliza 

• de igual prev:io, desechándose, 
desde luego la proposición que. 
al abrirla no resultara con tal re 
quisito cuniplico.'

La fianza provisional ha sido 
__fijada de acuerdo con lo di spues 

to en el apartado 5.® de la Ins­
trucción para aplicar el Decreto 
de 16 de febrero de 1932, que re­
gula el procedimiento ae destajo 
t n las obras que se ejecuten por 
administración.

La Jefatura dispone del alqui­
trán fillerizado necesario para la 
ejecución de las obras debiendo 
yOr consiguiente el licitador que

provincia, por los Organismos 
competentes, desechándose,des- ‘ .r"
de luego, la pi oposición, que no 
tenga exprés • mente consignados 
estos requisitos.

Los proponentes acompaña­
rán a la proposición, certifica 
ción qué acredite hallarse al co­
rriente en el pago de las cuotas 
del Subsidio de Vejez, sin cuyo 
requisito será desechada la pro­
pos ción.

Todos los gastos de estos con­
cursos serán abonados por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedade.s proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923

Ayuntamiento de 
Logropo 

—o——

Logroño, 25 de lebrero 
1946.

José R. Carrácido

de

MODELO DE PkOPOSlClON
D 

ciño de 
cia de

ve- 
provin- 

según cé-
' dula personal n úmero en­
terado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL de esta. 
Provincia de fecha • del 
mes y de las con­
diciones y requisitos que se exi­
gen para la adjudicación del 
concurso de destajo de las obras 
de (provincia de Logro 

-fl )) se compromete a tomar a slI 
caí go la ejecución de las mio­
mas. con estricta sujeción a los

390
Acordada por el Excelentísi­

mo Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia en sesión del día 22 
del actual la celebración de con­
curso público paia coniratar la 
gestión afianzada de la Tecauda- 
ción de los conceptos de la Con­
tribución de Usos y Consumos 
cedidas al Ayuntamiento, a efec­
tos de cumplimiento de lo que 
dispone el art 26 del Reglamen­
to de Contratación municipal, se 
habilla el plazo de cinco días 
hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de aparición de este 
Edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia para la presenta­
ción de las reclamaciones que se 
consideren oportunas contra 
dicho acuerdo, lo que en to­
do caso tendrá lugar por escrito 
debidamente reintegrado que se 
presentará en la Intervención 
municipal a las horas de ditz a 
doce de los citadbs cinco días la­
borables

Transcurrido dicho término 
no será atendida ninguna recla­
mación que pueda presentarse.

Loque se,hace público para 
general conocimiento.

Logroño 26 de febrero de 1946. 
El Alcalde,

Jefatura. de Agua* de la 
Cuenta del Ebro

NOTA-ANUNCIO
374

D Fidel Sánchez Jiménez y 
otros vecinos de Cervera del Río 
Alhama (Logroño), solicitan la 
inscripción en los Libros Regis­
tros de-aprovechamientos de 
Aguas Públicas, del que vienen 
utilizando ue un caudal ignorado 
de aguas derivadas del barranco 
denominado <CANEJADA» con 
destino a riegos en el término 
municipal de la villa de Cervera 
del Río Alhama (Logroño).

Lo que se hace público, para 
que cuantos se consideren perju­
dicados por dicha petición, pue­
dan dirigir por escrito las recla­
maciones que estimen pertinen­
tes, al Sr. Ingeniero-Jefe de 
aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de veinte días 
consecutivos y naturales, a con­
tar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el expe’ 
dieqte en las oficinas de la Con­
federación Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza, General Mola nú­
mero 26 1.®

Zaragoza, a 21 de Febrero de 
1946.

El Ingeniero Jefe de Aguas 
F. Fernández
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Administración de 
Justicia

EDICTO
375

D. José Garra’da Valcá’*cel.
Juez de primera Instancia acci> 
dental de la Ciudad ÿ Partido de 
Lí'groño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se 
cretaria del que refrenda, a ins­
tancia de D. Angel Santiago 

. Martínez Artacho, mayor de 
edad, soltero, empleado y veci­
no de Cenicero, por sí v por sus 
hermanosp? Antonia ]) * María 
del . ilar y D. Salvador Martínez 
Artac’io, pende expediente de 
dominio para obtener la inscrip 
ción a su nombre en el Registro 
de la Propiedad del Partido so­
bre varias fincas entre las que’se 
encuentran:

Jurisdicción de- Cenicero.—1 
Heredad en el término de Las 
Cañas, de 10 celemines.—2 He-_ 
redad en el término de El Plano 
de 290 áreas —3 Porción de to 
rrcno con un pajar y una era en 
el término de til Llano de 46 
áreas y 6 centiáreas —4. Here 
dad en el term so Mataóna, de 4 
fanegas 2 celemines y 3 cuarti 
líos.—5. Casa en la calle de la 
Victoria n.* 29.-6. Casa con un 
corral y una cueva en la calle de 
la Virgen ns. 4 y 6.

.. Inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de D. An­
gel Martínez Bazán las tres pri­
meras, y a nombre de D. Román 
Artacho Bobadilla las tres res­
tantes.

Citándose por el presente a los 
nombr dos titulares, o a sus cau- 
sahibi'utes para que comparez 
can ante este Juzgado a formu­
lar reclamación si les interesa, 
con la prevención de tenerle.s 
por renunciantes de sus dere- 

* chos
Dado en Logroño a quince de fe­
brero de mil novecientos cua­
renta y seis.

£1 Secretario Judicial,

EDICTO
306

D. Mariano Cuartero y Cuar- 
tero, Recaudador auxiliar de la 
zona de Alfaro a la que corres­
ponde la ciudad del mismo nom­
bre.

HAGO SABER: Que en el ex­
pediente que me hallo instruyen- 
do'«por débitos de Contribución 
Rústica y año de 1943 contra va­
rios deudores, han sido señala­
dos como desconocidos los que 

expresa:
y Nombr e de‘los deudores: 

92 Pablo Aznar
95 Victoriano Aznar

131 Concepción Bello Ladrón 
147 Juan Bermejo Ladrón 
232 Severina Casas Azagra 
275 Teodoro Catalán 

• 321 Nicolás Chávarri 
- 463 Roberto Galán Calvo 

545 Marcos G rijo 
765 Sebastián Lerín 

1055 Manuel Mena Ruiz 
1074 Viuda de Marcelo Milagro 
1246 Julián Pérez Ruiz 
1608 Alberto Arancón 
1620 Encarnación Bretón 
1622 José María Bretón 
1628 Félix Cabezón 
1634 Donato Calvo 
1635 Emilia C dvo Gutiérrez 
1675 Bernardina Falc in 
1676 Bonifacio Falcón Urtibia 
1677 Cándido Falcón 
1682 Ezequiel Falcón Pérez 
1711 Pedro Falcón Ruiz 
1749 Angel Gutiérrez Pérez 

1891 Andrés M.artínez 
1984 Pedro Níoreno 
2018 Al j mdro Pér z Martínez 
2020 Da lío Pé < z Roldán 
20-13 Simón Pén z
2105 Manue M.i. Rueda 
213i Hilario Ruiz Maitínez 
2139 J sé Ruiz Buv esta 
2184 José Ma. Vergara 
2666 Florentino Matute Bretón 
2o89 Maiía Cruz Castillo Fer­

nández
Y con el fin d’ que pu*’dan 

comparecer en el ex ediente 
ejecutivo que se les instruye o 
señalar domicilio o representan­
te se inserta el presente Edicto 
en él BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, advirtiéndoles que si 
dejaren transcurrir ocho días a 
contare esta inserción sin ha- 
berlo\erificado se les tendrá co­
mo desconocidos a todos los 
efectos, sin otro requerimiento, 
todo ello según dispone el artí­
culo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Alfaro 5 de Febrero de 1946. 
El Recaudador.

•363
D. Antonio Loma - Osotio 

Uriarte, Juez Municipal sustituto 
de esta Ciudad de Logroño.

Hago Saber: Que en el proce­
so de cognición, incoado en este 
Juzgado por D. Luis Ramírez 
Ruanes contra D S bastiáh 
Prats, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la sen­
tencia, cuyo encabezamiento o 
parte dispositiva e.s como sigue:

<Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a doce de febrero de 
mil novecientos cuarenti y seis. ' 
El Sr. D. Antonio Loma-Osorio 
Uriarte. Juez Municipal sustituto 
de la misma, habiendo vi.sto el ( 
proceso de cognición seguido 
entre pirtes de una v como d^- 
ma id inte, D Luis Rimírez . 
Ruanes, mayor de edad, c?s do 
pro jítario y de esta vecindid, 
representado por el Procurador 
de los Tribunales D. Luis Sáez- 
Benito Sánchez y de otra y como 
demandado, D. Sebastián Prats, J 
mayor de edad, y de esta vecin­
dad sobre reclamación de canti­
dad: y

<Fallo: Que debo condenar y 
condeno en rebeldía a D. Santia­
go Prats a que satisfaga al de­
mandante D. Luis Martínez i 
Ruanes, la cantidad ’de cua­
trocientas pesetás, en concepto 
de rentas correspondiente a la 
mensualidad de Octubre de 1945 
por el piso primero de la casa 
número 31 de la calle dsl Gene­
ral Mola que aquél ocupó como 
arrendatario, y al pago de las 
costas del presente juicio.
Así por esta mi sentencia lo pro­
nuncio mando y firmo. -Antonio 
Loma-Osorio —Rubricado>.

Fué publicada el mismo día de ¡ 
su fecha. ’

Y en atención a que D. Sebas J 
tián Prais, se halla constituido y . 
declarado en rebeldía, se public 
ca dicha sentencia por medio del 
presente edicto, para que le sir­
va de notificación, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Logroño a trece de 
febrero de mil novecientos cua­
renta y seis.

El Secretario, 

Ánunciot Oficialei
EDICTO 

-371
En cumplimiento de lo que 

preceptúan el' artículo 126 del 
R'^glamento de Hacienda Muni- - 
cipal de 23 de agosto de 1924, y

demás disposiciones vigentes, se 
hace público que desde e.sta fe 
cha quedan t xpue^-tas al público 
en la Secretaría dt 1 Ayunt.imien- 
to por plaz de quince días las 
Cuei tas Municipa es y liquida­
ción del Pr« .supuesto correspon­
diente a fin de que pueaan" for 
mular por escrito los reparos y 
observ icionv s que estimen per 
tinentes

Villarroya 18 de fcbreio de 
1946.

E*! Alcalde,

, EDICTO
' - 376

Aprobado por e«te A.yu..ta- 
•miento el Presupuesto munici­
pal para el ejercicio de 1946. 
Queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ay untamiento 
por espacio de quince días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
del'R. D. de 8 de marzo de 1924.

Igualmente queda expuesto al 
público las cuentas municipales 
de 1945 para examen y reclama­
ciones.

1'udeljlla a 20 de febrero de 
1946.

El Alcalá»,

EDICT®
378

Aprobado por este Ayunta­
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre­
taría municipal por. término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación de la expo­
sición al público, podrán inter 
ponerse lecl.imacione.s ante la 
Delegación de H icienda de esta 
Provincia, por los motivos seña­
lados en el ait, 301 del Estatuto 
municipal aorob^do por R D.- de 
8 de marzo de 1924.

Herce 20 de febrero de 1946. 
El Alcalde-Presidente,

«DICTO
338

El Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa hago 
sabei :

Que formado v aprobado el 
Padrón Municipal de vecino» y 
domiciliados (<Presentes y Au- 
sentes>) y Transeuntes que se 
inscribieron en este término mu­
nicipal el día 31 de c iciembre de 
1945, en la Secretaría Municipal 
se halla expuesto at público por 
el tiempo reglamentario con ob­
jeto de oir reclamaciones; bien 
entendido que estas se presenta­
rán pjr escrito, con hechos con­
cretos precisos y determinados; 
pues de lo contrario no serán ad 
mitidas

Grávalos 5 de febrero de 1946 
El Alcalde

EDICTO
353

Por el plazo reglamentario y 
al objeto de reclamaciones se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
la liquidación del presupuesto y 
cuentas municipales del año de 
1945.

Anguiano 20 de febrero de 
1946

El Alcalde.

EDICTO
377

D. Daniel Ruiz Aduna, Alcal­
de Presidente del Ayuntamiento 
de Torrecilla de Cameros (Lo­
groño),

Hace saber: De conformidad 
3on lo determinado en art. 126 
del vigente Reglamento de Ha­
cienda Municipal, quedan ex­

puestos al público en la Secreta­
ría Int rvención del Avuntamien- 
to duran’e el pl.izo de 15 días ha­
bites a contar desde el siguiente 
al aparición de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de U 
provincia, los documento.s que 
integran el « xpedienie de Cuente 
Gen ral y Liquidación del Presu 
pu« sto de 1945, al objeto que du- 
lar tv divho plazo y el de ocho 
días también hábilt s. p edan los 
h.ibitantes del término Municipal 
que lo co sideren conveniente, 
t xaminar^el expt diente y présen- 

,tar los reparos o las observacio­
nes que deseen, haciéndolo por 
escrito debidamente reintegra­
do: ■

Torrecilla »le Cameros 21 de 
Febrero de 1946.

El Alcalüe,

ANUNCIO
370

• El día tres dt marzo a las do­
ce de su mañana se subastaiá en 
la casa de Ayuntamiento de esta 
vill un potro de tres años rojo 
oscuro con defecto en la cola de 
acuerdo con el pliego de condi­
ciones existénte en esta secreta­
ria sluniiipal

Viniegra de Abajo 20 de Febre­
ro de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
373 

^Formados y aprob.ados por es- 
te Ayuntamiento.eh Presupuesto 
Municioal ordinario para el año 
de 1946 y las Ordenanzas de 
Exacciones aplicables al mismo, 
quedan expuestas al público por 
el plazo reglaraen ario a los efec­
tos de exámen y reclamaciores. 

Santurde 31 de diciembre de 
1945

El Alcalde,

EDICTO
. 369

Formados y aprobados por es­
te Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal ordinario para el afio 
1946 y las Ordenanzas -e Exac­
ciones aplicables al mismo, que­
dan expuestas al publico por el 
plazo relamentario a lo.s efectos 
de exámen y reclamaciones. 
XSanturdejo 31 de dieciembre 
de 1945.

El Alcalde,

359
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este término 
municipal referente al 31 de di­
ciembre de 1945, según precep­
túa el art. 34 de la Ley munici­
pal en relación con la Base quin­
ta de la Ley de Bises de Admi­
nistración Local

Queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
a efectos de examen y reclama­
ciones

Tormantos 19 febrero 1946. 
El Alcalde,

EDICTO
366

Este Municipio, vende los ár­
boles chopos de di.«:tintos tama­
ños de diez chopos propiedad del 
mismo, bajo el pliego de condi­
ciones que se hallan de manifies­
to en la Secretaría del Ayunta­
miento; la subasta se efectuará 
en pliego c« rrado que se pie.«en 
tarán en la Casa Consistorial el 
día 3 de marzo próximo de once 
a trece hopas.

Herramélluri 20 de febrero de 
19 <6.

El Alcalde,


